
Bogotá D.C., 14 de agosto de 2020. Al  despacho de la señora Juez acci ón de tutela 

para fa l lar  la instancia con respuesta de l  ente accionado .   

 

Laura  Montaño Conde  
Secretar ia  

 

 

 
JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C.  

 

Clase de proceso  Acción de Tutela.  

Acc ionante  JORGE ELIECER BEDOYA SALAS .           

Accionado  Super intendencia de Vigi lancia y Segur idad Pr ivada .  

Radicación  110013110024 2020 00265 00.       

Asunto   Sentenc ia de tute la .   

Fecha de la Providencia  Catorce (14) de agosto de dos mi l  veinte (2020).  

 
Fenecido el  t érmino otorgado a la ent idad accionada procede el  Despacho con 

fundamento en la Ley a profer i r  la  sentencia de tutela presentada por el  señor  JORGE 

ELIECER BEDOYA SALAS, quien actúa en  cauda propia , en  contra d e la  Super intendencia  

de Vigi lancia y Segur idad Pr ivada , representado l egalmente por su  Director (a)  o quien 
hagan sus veces para que se le tutel en sus derechos fundamentales a la Admini st ración  

de Just i cia, a  la Dignidad Humana, a  la t ranqui l idad, a la segur idad e integr idad f ísi ca y 

demás derechos que por conexidad puedan resul tar afectados. Como fundamento  

fáct ico, expuso los si guientes;   
 

HECHOS  

 

*Asegura ser residente de Urbanización At lanta II  Pr imer Sector, del  Bar r io La 

Coruña, ubicado en la carrera 49 B No. 58 G -05 Sur , lugar donde opera el  servi cio de 
vigi lancia pr i vada i l egal , que t iene y  ejer ce la señora Olga Lucia Lozano Día z, 

residente en esa misma urbanización  en el  Bloque 6 del  apartamento 417.  

 

*Ref i ere que los guardas de segur idad  de nacional idad venezolana han comet ido una 
ser ie de i rregular idades y arb i t rar i edades con los  copropietar ios residentes de la 

Unidad Residencia l ,  ta les como: AGREDIR VERBAL, FÍSICAMENTE Y AMENAZAR A LOS 

COPROPIETARIOS Y OCULTAR, NO ENTREGAR,  DESAPARECER CORRESPONDENCIA 

PRIVADA, junto con otras personas de  l a misma nacional idad venezolana , quienes l e 
cumplen órdenes a Omar Loyo y a su JEFA quienes  los t i ene contratados i l egalmente, 

en contra de la voluntad de l os coprop ietar ios, donde vienen haciendo las veces de 

vigi lantes.  

 

*Asegura que var ios de los residentes y vecinos han sido agredidos verbal  y 
f ísi camente, si tuación que ha conl l evado que durante el  año 2019 se presenten var ias 

sol i ci tudes y derechos de pet ición d ir ig idos a l  Doctor FERNANDO MARTINEZ BRAVO,  

Super intendente de Vigi lancia y Segur idad  Pr ivada , a  los cuales a  la f echa  NO SE NOS 

HA DADO RESPUESTA DE FONDO, donde se  sol i ci ta se invest igue la legal idad de un 
Servi cio de Vigi lancia Pr ivada I legal , que se viene prestando  de forma i l egal  por la 

señora antes ci tada.  

  



ACTUACIÓN PROCESAL  

 

La presente acción de tutela se admit ió  mediante auto de fecha 4 de agosto de 2020 

ordenándose la not i f icación del  mismo al  d i rector , representante legal  o quien  hici era  
sus veces de la Super intendencia  de Vigi lancia y Segur i dad Pr ivada , a quien se le  

concedió  el  término de dos d ías hábi les  para que d ieran  respuesta a  la acción de tutela 

atendiendo los hechos y pretensiones invocadas por la actora, así  las cosas, se 

procedió a not i f i car a l  ente accionado por correo el ectróni co denominado 
not i f icacionesjudi cia les@supervigi lancia .gov.co .  

 

RESPUESTA DEL  ENTE ACCIONADO.  

 
La Super intendencia  de Vigi lancia sol i c i tó declarar  la improcedencia de la  acción  de 

tutela dado que de acuerdo a  los anexos presentados adujo que las respuestas a los 

derechos de pet i ción ind i cados en la acción de tutela han t enido la respuesta oportuna 

por parte de esa ent idad pues a segura  que los mismos han sido contestados así;  a l  

rad icado No. 20190070782 de 27 de  marzo de 2020, mediante of i cio de sa l ida No. 
20194100114731 del  09 de abr i l  de 2019, el  rad icado No. 2019PR10168072 de 12 de 

jul io de 2019, el  cual  fue gest ionado mediante radicado No. 20192100295591 de 02 de 

sept iembre de 2019, el   

rad icado No. 20190180842 de 26 de  jul io de 2019, mediante of ici o de sa l i da No. 
20192100312901 del  18 de sept iembre de2019, a l  rad i cado No. 2019PR10243782 de 03  

de octubre de 2019, mediante of i cio de sa l ida No. 2 0192100353901 del  28 de octubre 

de 2019, a l  rad icado No. 2019PR10275872 de 12 de  noviembre de 2019, mediante  

of icio de sa l ida No. 20192100379981 del  27 de noviembre de 2019.  Así  mismo aclaró  
que d io  respuesta a  los EXP.  492/2019/VIM y a l  EXP . 2538/2 020/PQRS, mediante 

radicados de sa l ida No. 20202200065871 del  2/04/2020 y 20202200089771 del  

28/05/2020.  

 
Así  mismo se emit ió Memorando Interno No. 20192200272293 del  12 de noviembre de  

2019, en donde se remite el  expediente del  Gr upo de Inspecciones a l  Grupo de 

Sanciones  

 

Ref i r ió que la i nconformidad del  accionante no es por la  forma y oportunidad de la  
respuesta emit ida por la SVSP, sino porque no ha sido resuel to el  proceso  

admini st rat ivo  

sancionator i o,  si n embargo,  se debe aclarar que,  el  derecho de pet ici ón no impl ica una  

prerrogat iva  en vi r tud  de la cual , el  agente  que recibe la  pet ición se vea obl igado a  
def ini r  favorablemente las pretensiones del  sol i ci tante,  razón por la cual  no  se debe 

entender  concul cado este derecho cuando la autor idad responde oportunamente a l  

pet icionar io ,  aunque la respuesta sea negat iva. Esto quiere decir  que la resoluc ión a la 

pet ición, “(…)  producida y  comuni cada dentro de los t érminos que la l ey  señala,  
representa la  sat isfacción del  derecho de pet i ción , de ta l  manera que, si  la  autor idad 

ha dejado t ranscurr i r  los términos contemplados en la ley sin dar respuesta a l 

pet icionar io , es  forzoso  conclui r  que vulneró el  derecho pues la respuesta ta rd ía, a l  

igual  que la fa l ta de  respuesta,  quebranta, en perjui cio del  admini st ra do,  el  mandato 

const i tucional .” (Sentencia Corte Const i t ucionalT-146/12).  
 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO  

 

Sea lo pr imero poner de presente que la acción de tutela establecida en el  art ículo 86 
de la Const i tución Nacional , se er i ge como un mecani smo especia l  establecido para la 

protección de los derechos const i tuciona les fundamentales de cualquier  persona cuando 
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se est imen amenazados o vio lados por la acción u omisión de cualquier autor idad 

públ ica o de los part iculares, en los casos previ stos en la l ey.  

 

E l  art ículo 23 de la Const i tución Pol í t i ca de 1991 d i spone que “toda persona t iene 
derecho a presentar pet i ciones respetuosas a las autor idades por mot ivos de interés 

general  o  part icular y obtener  una  pronta resolución”.  Las pet ici ones pueden ser  

interpuestas ante a lgunos part i culares y las autor idades públ i cas,  puesto  que a t ravés 

de éstas se pone a la admini st ración  en funcionamiento , se accede a  información  o 
documentos, se el evan consul tas y  se ex ige el  cumpl imiento de d i st intos deberes.  

 

Dentro de las garant ías bási cas del  derecho de pet ición encontramo s ( i )  la  pronta 

resolución del  mismo, es decir  que, la  respuesta debe entregarse dentro del  término 
legalmente establecido  para el lo y,  ( i i )  la  contestación debe ser  clara y de fondo 

respecto de lo pedido; esto quiere decir  que, debe pronunciarse mater ia lm ente respecto 

de todos los hechos puestos a consideración . La Corte Const i tucional  ha def inido a 

t ravés de su rei t erada jur isprudencia en la mater ia , que el  núcleo esencia l  de este 

derecho fundamental  se encuentra const i tuido por la posib i l idad de presenta r la 
pet ición, la resolución integral  de la sol ici tud sin que el lo si gni f ique que la solución 

tenga que ser  posi t iva y que la respuesta sea not i f icada  dentro del  t érmino  legalmente 

oportuno:“… una  respuesta  es suf i ci ente cuando resuelve mater ia lmente la pe t ición  y 

sat isface los requer imientos del  sol i ci tante, sin  perjui cio de que la respuesta sea  
negat iva  a las pretensiones del  pet i cionar io 1¸es efect i va si  la  respuesta soluciona el  

caso que se p lantea2; y es congruente si  exi ste coherencia entre lo respondi do y lo 

pedido,  de ta l  manera que la  solución  a lo pedido  verse sobre lo  preguntado y no sobre 

un tema semejante o relat ivo a l  asunto  pr incipal  de la pet ici ón , sin que se excluya la 
posib i l idad de sumini st rar i nformación  adicional  que se encuentre relacion ada  con la 
pet ición propuesta 3.” 

 

En otras palabras, la garant ía del  derecho de pet ición impl i ca que exi sta una 

contestación que se pronuncie de manera integral  acerca de lo pedido, sin que impl ique 
que la respuesta acceda a lo sol i ci tado, puesto que la mi sma puede ser negat iva 

si empre que no sea evasiva o  abstracta. De i gual  manera,  la respuesta debe ser 

oportuna,  esto quiere decir  que, además de ser  expedida dentro del  t érmino 

establecido , debe ser puesta en conocimiento del  pet i cionar i o, para que éste, s i  así  lo 
considera oportuno,  interponga los recursos administ rat ivos que en cada caso  p rocedan 

y, según el  asunto , acceda a la ju r isd i cc ión de lo  contencioso admini st rat ivo .  

 

PRUEBAS  
 

Of icio  No. 20192100295591 02/09/2019  emit ido por la Super intendencia .    

Of icio  No. 20202200065871 de 02/04/2020 emit ido por la Super intendencia.   

Of icio  No. 20202200089771 de 28/05/2020 emit ido por la super intendencia .  
Memorando No. 20192200272293 de 22 de noviembre de 2019  y 11 de agosto de 2020, 

emit ido por la Super int endencia .  

 

ANÁLISIS  DEL CASO EN CONCRETO  

 

                                                             
1 S en t e n c i a s  T - 1 1 6 0 A  d e  2 0 0 1  y  T - 5 8 1  d e  2 0 0 3 .  

2 S en t e n c i a  T - 2 2 0  d e  1 9 9 4 .  

3 V e r  S e n t en c i a s  T - 6 6 9  d e  2 0 0 3 ,  T  - 2 5 9  d e  2 0 0 4  y  C - 95 1  d e  2 0 1 4 .  



En vir tud de lo ind icado en la parte mot iva de esta providencia, según lo ha establecido 

la Corte Const i tucional  y de acuerdo a l as pruebas recaudadas, se t i ene que el  derecho  

de pet i ción que a lega el  accionante no fue vulnerado por la ent idad accionada dado que 

esta demostró  que efect ivamente el  ci udadano señor  Jorge El l i ecer Cañas  pet ición el  
d ía 12 de noviembre de 2019  del  cual  obtuvo respuesta el  d ía mediante of i cio  de sa l i da  

No. 20192100379981 del  27 de noviembre de 2019 incluso con la respuesta que se 

emit iera por el  ente accionado el  d ía 2 de abr i l  de 2020 en el  que después de refer i r se 

a las  pet i ciones el evadas en  el  escr i to  de tutela ind i ca  que,  mediante Memorando No. 
20192200272293 del  12 de noviembre de 2019, el  Grupo de Inspecciones remite a l  

Grupo de Sanciones, el  resul tado  de  la   d i l igencia  prel iminar  adelantada,   pa ra  que  

se  si ga  surt i endo  el   t rámite  de  conformidad con lo establecido en el  art ículo 47 del  

Código de Procedimiento Administ rat i vo y de  lo  Contencioso  Admini st rat i vo.  Así  
mi smo y que   mediante radi cado de sa l ida No.  20192200381731 del  28 de no viembre 

de 2020, se comunicó a la señora MARGARITA JOYA,  consejo  de  administ ración  de  

la  Urbanización  At lanta  I I   Pr imer Sector, Barr io  La Coruña , Bogotá D.C., la  remisión 

del  expediente a l  Grupo de Sanciones ,  s i tuación  por la  que el  Grupo de Sanciones,  está 

real izando el  estudio de fondo del  caso  objeto de la presente pet i ción , para proceder  en  
la toma de una  deci sión , ya sea para  sancionar o archivar  el  expediente padre con 

CICLO DE VIDA 492/2019/VIM, conforme a  la evidencia recaudada en las d i l igencias 

prel iminares.  

 
Así  la s cosas, considera esta autor idad judicia l  en sede de tutela  que el  derecho 

concul cado  por el  accionante no se encuentra vulnerado pues las pet iciones han sido  

resuel tas en oportunidad por el  ente accionado así  mi smo tampoco otro derecho 

fundamental  pues como se evidencia  corresponde a l  Grupo de Sanciones de la 
Super intendencia de Vigi lancia y Segur idad Pr ivada adelantar los t ramites pert inentes  

para obtener eventualmente las sanciones y/o archivo del  t rámite admini st rat ivo, 

imposib i l i tándose por vía  de tutela a l terar la competencia que recae en el  ente natural  

para el lo .  
 

Corolar i o de l o anter ior , y en  vista  de que no  se demuestra  la vulneración  de derechos 

fundamental  a lguno por  parte del  ente accionado habrá que denegarse la acción y 

remit i r la  a la  H . Corte Const i tucional  para su eventual  revisi ón en caso de no  ser  

impugnada .  
 

Por lo expuesto, el  Juzgado Veint icuatro de Fami l ia de Bogotá, admini st rando Just i cia  

en nombre de la Repúbl i ca de Colombia y por autor idad de la Ley,  

 
           R E S U E L  V  E:  

 

PRIMERO.  –  NEGAR la  acción de tu tela promovida por el  señor JORGE ELIECER 

BEDOYA CAÑAS ,  con fundamento en la mot ivación que antecede  
 

SEGUNDO.  -  NOTIFICAR  esta deci sión a todas las partes involucradas en este asunto , 

por el  medio más ági l  y ef i caz.  

 

TERCERO.  - .  REMITIR  en caso de que no sea impugnado este fa l lo, la  actuación a l a 
Honorable Corte Const i tucional  para una  eventual  revi sión .  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
  



 
ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMIREZ  

Jueza  

 

 


